RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000635, Ent. N° 2687/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte  Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 41/2012  a fin de comenzar los trámites de sustitución de los vehículos de la flota de dicha Secretaría de Estado; 

RESULTANDO: 1) que la Licitación Pública 41/2012 fue convocada para la “Renovación de Flota de vehículos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas”  y en la cláusula 2.6 del Pliego de Condiciones Particulares se establece: “Los oferentes deben proponer como parte de la oferta, el canje automático de los vehículos, esto es, ofrecer la sustitución (recambio) de la unidad adquirida por otra 0 Km que cumpla con las características y especificaciones similares a la adjudicada en la presente licitación, luego de transcurridos 2 (dos) años o 100.000 kilómetros (cien mil), según cual acontezca primero, en calidad de permuta sin costo (sin cargo alguno) para la Administración.”; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012, cometió a la Contadora auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto total de U$S 2:454.700, correspondiendo                U$S 2:242.300 a Bloommy’s SA y U$S 212.400 a Remol S.A.;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de diciembre de 2012 se adjudicó la licitación a las empresas Bloommy’s  S.A. y Remol S.A. por los montos referidos;

4) que se agrega proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas por la que se resuelve: a) proceder a la renovación de la flota de vehículos establecida en el Articulo 2.6 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado a Licitación Pública Nº 41/2012; b)  proceder a entregar la suma de U$S 29.500 a la empresa Bloommy´s, la  que fuera abonada como resto por parte del Banco de Seguros del Estado, a fin que la empresa entregue una unidad 0Km, y c) autorizar la inversión de hasta el 5% del valor de los vehículos adquiridos para los gastos que surjan de la importación de las unidades 0Km, expresándose que el gasto se atenderá con cargo a la ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010 inciso 10; 

CONSIDERANDO: 1) que el recambio estaba previsto en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Nº 41/2012 que fuera oportunamente intervenida por este Tribunal; 

2) que el 5% emergente del pago de gastos de importación, implica una ampliación y encuadra en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

  1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras y Públicas,  la intervención del gasto de U$S 29.500 a favor de Bloomy´s S.A. y el equivalente de hasta el 5% del valor de los vehículos adquiridos con destino a los gastos que surjan de la importación de las unidades 0Km, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;
4) Devolver las actuaciones.-
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